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Encargada del Opto. de Compras 

Instrucción del Comité de Compras y Contrataciones 

Luego de un cordial saludo, tenemos a bien remitir las instrucciones del Acta de 

Reunión Núm. 094-2022, d/f 31/05/2022, a los fines de que sea ejecutado lo 

dispuesto en la resolución siguiente: 

DÉCIMA RESOLUCIÓN. 

Respecto a la "Compra de artículos promociona/es e impresión de materiales 
educativos, informativos y de apoyo para la divulgación y publicidad de la salud", 
requerido por Alexis Tiburcio, Ene. Impresos, remitido por el Depto. de Compras y 
Contrataciones mediante oficio Núm. DCC-0250-2022, dlf 027/0512022, este comité 
decide: 

10.1 Aprueba y Ordena excluir de dicho proceso el requerimiento del Opto. de 
Información en Salud, ejecutándose bajo la modalidad de Comparación de Precios (CP) 
dirigida a MIPYMES, a su vez, instruye al Depto. de Compras y Contrataciones iniciar 
los aprestos relativos al Pliego de Condiciones del referido proceso. 
10.2 Convoca para la próxima reunión de este comité al Hemocentro Nacional y al 

Programa Ampliado de Inmunización (PAi) a fines de conversar sobre sus 
requerimientos. 
10.3 Ordena excluir de dicho proceso los diversos sellos y fundas plásticas solicitados 
por las áreas, ejecutándose esta compra bajo el umbral correspondiente. 

Hacemos la presente remisión para su conocimiento y fines correspondientes. 
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